
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 24, de 5 de febrero de 2020

				


			

			
				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				591

				ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado) n.º 128/2019-R, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de Bilbao.

				Expediente n.º: PCA-377/2019-XIV.

				El recurso contencioso-administrativo se ha interpuesto contra la Orden de 27 de julio de 2019, de la Consejera de Seguridad del Gobierno Vasco, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Viceconsejero de Seguridad y de la Viceconsejera de Administración y Servicios por la que se aprobó la relación definitiva de personas admitidas y excluidas en el procedimiento de provisión de puestos de libre designación (C-168) y de concurso de méritos específicos (C-169), (C-170) de las categorías de Agente, Agente 1.º de la Escala Básica y de las categorías de Suboficial y Oficial de la Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento para que puedan comparecer, si así lo consideran oportuno, en defensa de sus legítimos intereses, en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 29 de enero de 2020.

				El Director de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales,

				EUGENIO ARTETXE PALOMAR.
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